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1. Continuación de la consideración en particu-
lar del proyecto de lev del Poder Ejecutivo por
el que semodiíica la ley 23.966. de impuesto
sobre los combustibles líquidos y el gas nátu-
ral (12 1 -P.E.-2002). Se sanciona con modifica-
ciones. (Pág. 7269.)

2. Consideración ; de la;observación parcial del
Poder Ejecutivo al provecto de ley registrado
bajo el número 25.725• de presupuesto de la ad-
ministración nacional para el ejercicio 2003 . (168
P.E.-2002). Se insiste parclalmente en la sanción
original. (Pá(-,. 7271.)

3. Consideración de las enmiendas introducidas

C. Asistencia de los señores diputados a
las reuniones de comisiones (febrero
de 2003). (Pág. 7291.)

En Buenos Aires, al primer día del mes
de inarzo de 2003, a la hora 12 v 17:

z, 5 MODIFICACIÓN DE LA LÉY DE IMPUESTO
SOBRE LOS COMBUSTIBLES LIQUIDOS Y EL

.GAS NATURAL

(Continuación)

Sr. Presidente (Camañq). - Continúa la se-

Prosigue la consideración en particular del pro-
por el Honorable Senado al proyecto de ley y( eto de le}- aprobado en general por el que se
que le fuera pasado en revisión sobre aplica- modifica' la ley 23.966, de impuesto sobre los
ción de mullas a los libradores de cheques re- ustibles líquidos ° elchazados (2.411-1).-2002). Sé sanciona uefiniti- CCIJIb y gas natural.
vamente (ley 25.730). (Pág. 7277.) La Presidencia recuerda a los señores dipu-

tados que cuando en la última reunión se pasó a
4. Manifestaciones del señor diputado Snopek cuarto intermedio se estaba considerando el in-

acerca de un provecto de ley por el que se in- el artículo 1o del
corporan los reintegros a lás exportaciones a el ;o h) d proyecto aprobado en
la materia gravada por el impuesto a las ganan- general. En esa misma reunión, la Honorable
ciar. (Pág. 7279.) C,lmara acordó tratar inciso por inciso, por lo

que en realidad correspondería votar el inciso

5. Consideración del proyecto de declaración at/ que va ha sido suficientemente debatido.
consensuado por el que se rechaza el conflic- D,ldo que no hay número, la Presidencia sugie-
lo bélico en Irak. Se sanciona con modificacio- re que, mientras se conforma el quórum, se con-
nes. (Pág. 7279.) ti) rúe con el análisis de las disposiciones siguien-

6. Apéndice:

A. Sanciones de la Honorable Cámara.
(Pág. 7286.)

B. inserciones solicitadas por los señores
diputados:

1. Conte Crand. (Pág. 7290.)

te
tiene la palabra el señor diputado por Jujuy.

Sr. Snopek . - Señor presidente: como uste-
d( s recordarán, en la reunión pasada, que se
fr ^ i stró por falta de quórum, habíamos analizado
ea. l ensamente el inciso u) del artículo 1 ° de la
norma que fue 'aprobada en general. Asimismo,
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habíamos dado lectura a nuestra propuesta para En cuanto al inciso,D, se reemplaza el artícu
-el inciso b), que ha sido girada a los legisladores lo 10 por el texto que allí se consigna. Cabe

y a los bloques por vía del correo electrónico, e aclarar que el comienzo del primer párrafo es
incluso se hicieron llegar las copias pertinentes. exactamente el mismo que el enviado por el

Por eso, sugiero a la Presidencia esperar hasta Poder Ejecutivo, y luego quedaría redactado de
que haya quórum y luego votar inciso por inciso la siguiente manera: "El impuesto se determ -
conforme a lo acordado en la reunión anterior. rá aplicando la alícuota del dieciséis por ciento

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala- (16%) sobre el precio de venta al consumidor".
bra el señor diputado por Jujuy. Aclaro que estamos hablando del gas natural

comprimido.
Sr. Giubergia . - Señor presidente: en la re-

unión pasada no solamente se fiuldamentó el El texto continúa de la siguiente manera: "Al

inciso a) del artículo 1° sino también el inciso solo efecto de este impuesto, se entenderá por
b). No sé si hoy se ha hecho llegar a los seño- precio de venta al consumidor, el neto del pre-

res diputados el texto que estaría cónsensuado. cio facturado a las estaciones de servicio por
Creo que mientras esperamos para conseguir los sujetos pasivos del impuesto determinado de

el quórum podríamos seguir discutiendo los otros acuerdo a lo dispuesto en los párrafos segundo

incisos . De lo contrario, tendríamos que espe y tercero del artículo incorporado a continua-
rar a lograr el quórum a fin de poder votar los ción del artículo 4° al que se adicionará un im-

dos incisos que ya han sido suficientemente fun- porte o porcentaje representativo del margen
damentados. de la boca de expendio al público que fijarán

periódicamente de manera general y en forma
Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden- regular, mediante resolución conjunta, la Secre-

cia desea saber si hay algún tema puntual res- taría de Hacienda y la Secretaría de Energía de
pecto del inciso c). la Nación, en función de las variaciones del pre-

Tiene la palabra el señor diputado por Jujuy. cio final de mercado".

Sr. Snopek . - Señor presidente: con respecto El inciso g) no tiene ninguna modificación
al inciso c), que se refiere a la sustitución del respecto del dictamen que oportunamente se
artículo 5 ° de la ley 23.966, la comisión propone hiciera llegar.
ajustarse al texto originario enviado por el Po- En lo que se refiere al inciso h), únicamente
der Ejecutivo, que es el siguiente: "Facúltase al se ha testado la referencia al gas licuado de

Poder Ejecutivo nacional a aumentar hasta en petróleo, en concordancia con los artículos que
un veinticinco por ciento (25 /o) y a disminuir se incorporan a continuación del articulo 15 y
hasta en un diez por ciento (10° o) las alícuotas con la sustitución del tercer párrafo de dicho
indicadas en el artículo 4° cuando así lo aconse-
je el desarrollo de la política económica. Esta En el inciso i) se propone lo siguiente:

facultad podrá ser ejercida con carácter gene- Incorpórase a continuación del segundo artículoral o regional para todos o algunos de los pro-
ductos gravados". incorporado sin número a continuación del ar-

Sr. Presidente
(Caanaño)_ Si los señores tículo 15 el siguiente: `Artículo...- Facúltase al

diputados están de acuerdo, podemos ir avara- Poder Ejecutivo nacional, previa consulta a la

zando con cada uno de los incisos, de forma tal comisión bicameral creada por la ley 25.561;
que una vez alcanzado el quórum los podamos para suspender o dejar sin efecto total o par-
votar de corrido. cialmente los regímenes de pago a cuenta esta-

blecidos en los tres (3) artículos anteriores'". El
Continúa en el uso dula palabra el señor di- fundamento de esta propuesta lo hemos expli-

putado por Jujuy. citado suficientemente en la reunión pasada, de
Sr. Snopek . - En relación con el inciso d), manera tal que la comisión no cree oportuno

debo decir que no tiene ninguna modificación. avanzar en mayores detalles.
Simplemente se deroga ci .artículo 6° de la ley Con estos comentarios daríamos por termi-
por innecesario. nado el análisis de la norma. Ahora que cono-

Con respecto al inciso e), éste sustituye el cerros todos los fundamentos y ya hemos avan-
segundo párrafo del artículo 7° por el que en zado en los acuerdos, creo que podríamos votar
dicho inciso se consigna. todo en un solo acto.
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Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala- Buenos Aires, 9 de enero de 2003.

bra el señor diputado por Salta.
Al fi,,twrable Congreso de la Vacían.

Sr. Loutaif. - Señor presidente: quiero pro-
guntar al señor diputado Snopek si queda elimi_ Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
nada la facultad de aumentar la alícuota. lidac comunicando el dictado del decreto 55 del 9

de er.,'ro de 2003.Sr. Presidente (Catnano). - Tiene la pala-
Di d h ivs guar e a vuestra onorab lidad.

bra el señor diputado por Jujuy.

Sr. Snopek . - Señor presidente: en realidad, Men. ; je 56
la facultad de aumentar la alícuota hasta en un EDUE11tDo A. 1)UHALDF.
25 por ciento y disminuirla hasta en un 10 por Alfredo N. Atanasof. Roberto Lavagna.
ciento introduce la posibilidad de una mayor elas-
ticidad en la adecuación de la recaudación Buenos Aires, 9 de enero de 2003.
tributaria en función de la variación del precio

VI'- i, , el expediente S01-000029912003 del re isttrointernacional del crudo de rerurencia. La lnna- g
Mde los diputados de la comisión a quienes del hlnnsterio de Economía y el proyecto de ley
yoría 25.72 , de presupuesto de la administración nacio-
hemos consultado sobre este tema nos han su- ' oal para el ejercicio de 2003, sancionado por el tdo-
gerido dejar la redacción original del proyecto norab,, Congreso de la Nación el 27 de diciembre
del Poder Ejecutivo Y eliminar un testado inicial de 20( ?, y

< que se había hecho de la facultad de incremen- Coz A°F'RAr'DC
tar la alícuota.

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar Que el presupuesto general de la administración
el artículo V. inciso a). nacior.jl adquiere importancia fundamental tanto

desde A punto de vista del control republicano de
Resulta afirmativa. la gesi eón que el gobierno prevé desarrollar, como

-Sin observaciones, se votan y aprue- así también de su empleo como instrumento de po-

ban los incisos b), c), d), e), fi, g). 1r) e i) lítica económica.

del articulo 1 °. Que ^•u el contexto de la situación económica ac-
tual el proyecto de presupuesto fue elaborado en

Sr. Presidente (Camaño). En considera- el mar o de las disposiciones de la ley 25.561 que
eíón el artículo 2°. declare la emergencia pública en materia social.

Se va a votar. econóncea, administrativa, financiera y cambiaría,
procuriudo un uso más eficiente de los recursos

-Resulta afirmativa. en un rnarco de restricción del gasto público com-
-El artículo 3" es de forma. patible ,on el control de las metas de resultado pri-

mario } financiero del ejercicio.
Sr. Presidente (Camaño). - Queda sancio-

nado el proyecto de ley'.' Que, dentro de ese marco, se torna impresoindi
ble gariiutizar el logro de los objetivos del gobierno

Se comunicará al Honorable Senado. nacron^a I encaminados al crecimiento económico,
,privileg,:,ndo asimismo la atención del gasto social,

2 en particular la emergencia social que comprende
INSISTENCIA PARCIAL EN LA SANCION DEL planes I inventarios de emergencia, de empleo y de

PROYECTO DE LEY REGISTRADO BAJO EL atenciór, sanitaria.
NUMERO 25.725 Que, on tal propósito, las partidas de gastos in-

cluidas en el proyecto de ley han sido estimadas
Sr. Presidente (Camaño). - En considera- con un < <íterio restrictivo que sólo permitirá el cura-

ción el mensaje 56 del Poder Ejecutivo, del 9 de plimiem•, de aquellas funciones impostergables a
enero de 2003, por el que se observa parcial- cargo de las distintas jurisdicciones y entidades de

mente el proyecto de ley registrado bajo el núme- la admír i ytracion nacional.
ro 25.725, sobre presupuesto de la administra- Que, por ello, resulta conveniente observar deter-

minadas oornas del proyecto de ley sancionado que
ción nacional para el ejercicio 2003 (expediente no ctímp ,;n con los requisitos antes expresados.
3l•*l F` Sl . -
lor.n.-2uuL) . La Hoilorabie..amar-a ursisttra

Que e; atíeuro l4 del proyecto de ley se refiere a
en su sanción original respecto del artículo 68 la facultoi,1 otorgada al jefe de Gabinete de Minis-
del citado proyecto observado por el Poder Eje- tres par, introducir ampliaciones en los créditos
cutivo. presupueaarios en la medida que las mismas sean

financiad : s con incremento de fuenles de financia-
' Véase el texto de la sanción del Apéndice . (Pág. 7287.) miento o igínadas en préstamos de organismos ti-

mmontale.dip
2 en particular la emergencia
INSISTENCIA PARCIAL EN LA SANCION DEL
PROYECTO DE LEY REGISTRADO BAJO EL
NUMERO 25.725 Que, on
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nancieros internacionales de los que la Nación for- la base imponible previsional para el cálculo de apor-
ma parte, y convenios bilaterales o de gobierno a tes y contribuciones.
gobierno, con la condición de que su monto se Que los sistemas previsionales deben establecer
compense con la disminución de otros créditos pre- criterios consistentes entre los ingresos que origi-
supuestarios para no alterar el resultado estimado nan los aportes al sistema y la regulación de las ro-
en el artículo 4° del proyecto de ley. rrespondientes prestaciones previsionales que re-

Que la inclusión dentro de las facultades otorga- sultan del mismo.
das para el financiamiento proveniente de conve- Que por imperio de la modificación que dispone
nios bilaterales o de gobierno a gobierno no resul- el artículo 43 del proyecto de ley se altera el equili-

ta compatible con las disposiciones del artículo 60 brio antes expresado ocasionando la inestabilidad
de la ley 24.156, que determina que las entidades jurídica del sistema previsionai e incrementándose
de la administración nacional no podrán formalizar la litigiosidad potencial del citado sistema, razón por
ninguna operación de crédito público que no esté la cual se considera necesaria la observación de este

contemplada en la ley de presupuesto general del artículo.
año respectivo o en una ley específica, con excep- Que el artículo 44 del proyecto de ley establece
cien de aquellas operaciones de crcrédito público que que la mayor recaudación q_ue se verifique por la

formalice el Poder Ejecutivo nacional con los orga- aplicación del artículo 43 deberá ser destinada ex-
nismos financieros internacionales de los que la Na- elusivamente por la Administración Nacional de la
ción forme parte. Seguridad Social al pago del retroactivo generado

por el descuento a que se refiere el articulo 1° del
Que el proyecto de ley no ha autorizado opera- decreto 926 de fecha 20 de junio de 2001.

ciones de crédito público originadas en convenios Que, como consecuencia de la observación pre-

bilaterales o de gobierno a gobierno, razón por la vista para el artículo 43, lo dispuesto en el artículo
cual de hacerse uso de esta facultad se estarían val- 44 se toma abstracto, razón por la cual debe obser-
nerando las disposiciones de la ley 24.156. varse este artículo.

Que en base a los argumentos expresados en los Que el artículo 59 faculta al Poder Ejecutivo na-
párrafos anteriores se estima conveniente observar cional a establecer medidas tributarias especiales en
la frase "y Convenios Bilaterales o de Gobierno a los departamentos provinciales cuya crisis laboral,
Gobierno" del artículo 14 del proyecto de ley. en general, derive de la privatización o cierre deem-

Que el artículo 30 del proyecto de ley establece presas públicas debiendo determinar las caracterís-
que el producido de las tasas que integren recursos ticas y condiciones para ser considerados como
de los fondos fiduciarios no podrán tener alecta- tales, priorizando la ocupación de ex agentes de em-
ción a favor del tesoro nacional. salvo autorización presas públicas desocupados.
previa, expresa y específica del Congreso Nacional. Que la facultad conferida por ese artículo inclu-
Asimismo este artículo determina que los recursos ye medidas de carácter general tales como diferimien-
de los fondos fiduciarios que se hubieren destina- tos, reintegros, deducciones, regímenes especiales
do durante el año 2002 a favor del Tesoro nacional de amortización y/o bonificaciones de impuestos y

procurarán ser reintegrados en el periodo 2003. mecanismos de financiamiento tales como fondos
Que la redacción del mencionado artículo 30 ex fiduciarios, cuya magnitud resulta difícil de prever,

presa un criterio contrario al previsto en el provee- repercutiendo en forma negativa en el cumplimien
to remitido oportunamente por el Poder Ejecutivo to de las nietas de recaudación previstas razón por
nacional a consideración del Honorable Congreso la cual se considera necesaria la observación total
de la Nación. del artículo 59 del proyecto de ley.

Que el artículo 61 del proyecto de ley faculta al
Que el articulo 57 del proyecto de ley dispone jefe de Gabinete de Ministros a rr estrueturar las par-

una reducción de un mil millones de pesos ($ tidas necesarias para dar cumplimiento a lo acorda-
1.000.000.000) en los gastos primarios del sector pú- do en la planilla 2 del Anexo 1. Convenio de

tilico nacional. Financiamiento entre la Nación y la provincia de
Que la magnitud de la rebaja dispuesta obliga a Mendoza celebrado el 25 de julio de 2002.

considerar también la afectación parcial de los gas- Que dentro del Programa de Financiamiento Or-
tos previstos para los fondos fiduciarios. Por otra denado de Finanzas Provinciales la provincia de
parte, el cumplimiento de lo establecido en el últi- Mendoza cuenta con un monto de trescientos cro-
mo párrafo del artículo 30 del provecto de ley signi- co millones de pesos ($ 305.000.000).
ficará la alteración del resultado bu neieio estima- Que teniendo en cuenta la magnitud del monto

do en el artículo 4" del mismo. antes señalado y la imposibilidad de su atención
Que. sobre la base de ] ,)S aY`um ut__c unes ex dentro de los crr dilos aprobados por el artículo 11

puestas, se estima conveniente obsei y.... en sü to- del proyecto de rey; y que por otra parte en rela-
talidad el artículo 30 del proyecto de ley. ción al desarrollo de las negociaciones que se lle-

Que el artículo 43 del proyecto de ley sr!stituve van a cabo con el resto de las provincias dentro
el artículo 9° de la ley 24.241 eliminando el limite máxi- del programa citado en el considerando anterior se
mo de veinte (20) veces el valor del Módulo Previ- estaría alterando unilateralmente el curso de las re-
sional (MOPRE). a los fines de la determinación de feridas negociaciones.
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Que teniendo en cuenta las consideraciones ex- n. ,ferio de Desarrollo Social originado en la consti-
presadas en los párrafos anteriores se estima nece- tl,,:ión de aplicaciones financieras a que alude el ar-
sario la obsetvaeión total del artículo 61 del proyecto ti pulo 53 del proyecto de ley.
de ley

. r ue la afectación dispuesta en el primer párrafo
Que el articulo 63 del proyecto de ley, establece d,•1 artículo no determina monto para realizar los es-

una afectación de los créditos asignados a la Juris- ti dios de factibilidad para la construcción del Ilos-
ciicción 40 - Ministerio de Justicia, Seguridad y De- p,ial Escuela de 'Emergencias Médicas y la compen-
rechos Humanos -. Subjurisdicción Servicio Peniten- s¿,,;ión con créditos asignados a la Jurisdicción 91 -
ciario Federal, a efectos de atender el pago de las Obligaciones a cargo del Tesoro en la magnitud de-
obligaciones vencidas y a vencer originadas en el te minada en los otros casos obligará a dejar de
alojamiento de internos por causas federales en es- aicnder conceptos prefijados y que en la mayoría
tablecimientos carcelarios pertenecientes a las pro- d,- los casos son transferencias a provincias. Por'

vmcias. álamo la atención del refuerzo al p'rbsupues'to de la
Que, en primer lugar, el artículo 63 del proyecto Jiu isdiccion 85 - Ministerio de Desarrollo Social, uti

de ley no determina monto para cumplir con tal fi- iiando el mecanismo previsto, en el articulo 53 del
nalidad y, por otra parle, se considera que la asig- p,^wccto de rey, constitución de aplicaciones fimari-
nación de créditos destinados al Servicio Peniten- ci.•ras, provocará una modificación del resultado fr-
ciario Federal ha sido realizada dentro del marco que nwmciero estimado en el artículo 4° del mismo. Ade-
le permita atender las necesidades mínimas e impos- m.p, altera totalmente el espíritu del citado artículo
tergables propias del mismo. En base a lo expresa- 5' que es un financiamiento de cala del Tesoro na-
do en los ptrlafos anteriores no resultaría posible el ,mal de cortísimo plazo,
la reasignawur que dispone el articulo 63 del pro- , 1 1-b l11 so re a base a las consideraciones, exprc-
yecto de ley, razón por la cual se considera que debe s< das precedentemente, resulta aconsejable obser-,
ser observado en su totalidad. v, i el artículo 66 del proyecto de ley

Que el articulo 65 del proyecto de ley, dispone Que el artículo 68 del proyecto de ley dispone que
una reasignación de créditos dentro del total apro- el jefe de Gabinete de Ministros deberá efectuar una
hado por el artículo 1° del proyecto de ley para aten- re,lucción del quince por ciento (15_%) de los eré-

der el importe necesario y suficiente para el pago dios asignados a servicios no personales y desti-
del Fondo Nacional de Incentivo Docente corres- nr.i los a reforzar los presupuestos de: Dirección Na-
pondiente al primer semestre del año 2002, ci,,nal de Vialidad; Subsecretaría de Recursos

Que por otra parte, por el artículo 64 del provee- Il íricos Dirección Nacional de Arquitectura y
to de ley se está dando cumplimiento al pago de la E'JOHSA.

cuota del segundo semestre del año 2001 lo cual ( )ue el inciso 3 - Servicios no Personales incluye
significa una reasignación de créditos del orden de e',,,¡ cialmente partidas para atender el pago de ser-
trescientos treinta millones de pesos ($ 330.000.000) vi, ¡os básicos y dedos servicios tercerizados, es-

lo cual representa un significativo esfuerzo dentro pc,;ialmente los correspondientes a mantenimiento

del total de los créditos aprobados. y limpieza, como así también el pago de viáticos y
Que en base a los argumentos antes expuestos pa,,,ajes.

resulta necesario observar en su totalidad el artícu- tlue en base a lo expuesto se considera impracti-

lo 65 del proyecto de ley. cal,le producir una rebaja en el porcentaje estable-
Que el artículo 66 del proyecto de ley dispone, silo sin resentir la atención de los conceptos antes

en su primer párrafo, una asignación dentro de los m.•neionados.
créditos aprobados por la presente ley correspondien- Que al mismo tiempo el artículo 68 del provecto
tes a la jurisdicción 45 - Ministerio de Defensa de un de ley no determina las obras a realizar ni se tiene
importe necesario .y suficiente para la realización, a cargo
de la Fuerza Aérea Argentina, de los estudios de cc uocrmiento que las mismas hayan contado con
factibilidad para la construcción del Hospital Escuela la ;aprobación que prevé la Ley Nacional de Inver-
de Emergencias Médicas en las inmediaciones del Ae- si, vi Pública.
ropuerto Internacional de Ezeiza `Ministro Pistarini". ()ue por todo lo expuesto resulta necesaria la oh-

Que asimismo el citado artículo dispone compen- se[vación total de este artículo.
saciones dentro de los créditos aprobados con des- )ue el artículo 69 del proyecto de ley dispone que
tino a la Secretaría de Turismo y Deporte, al Minis- el jefe de Gabinete de Ministros en uso de las fa-
terio de Salud y al Programa Fondo Participativo de colindes del artículo 16 y en oportunidad de proce-
Inversión Social (FOPAR) por un total de catorce dei de conformidad con el artículo 13 del proyecto
millones doscientos mil pesos ($ 14.200.(100), prove° de ley, asignarám^ará los s fondos sufi cianr —ara dar rnwm-___ tes ^.

mientes de la Jurisdicción 91 - Obligaciones a cargo pl omento a convenios entre la Nación y las provin-
del Tesoro . ci. , de Catamarca , La Pampa y Santiago del Estero.

Que por otra parte el mencionado artículo 66 es- Que también lo autoriza a efectuar reasignacio-
tablece un refuerzo de treinta millones de pesos ne de créditos por un monto de nueve millones de
($ 30.000.000) destinados a la Jurisdicción 85 - Mi- ptos ($ 9.000.000) destinados a reforzar los crédi-
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tos de la Secretaría de Turismo y Deporte y del Pro- Que la planilla anexa al artículo 28 del proyecto
grama de Restitución Ambiental de la Minería de de ley sancionado no contempla ningún aporte al
Uranio (PRAMU) de la Comisión Nacional de Ener- Tesoro nacional del mencionado instituto, razón por
gía Atómica. la cual lo dispuesto en el artículo 73 del mismo resul-

Que con relación a lo dispuesto en el primer pá- la abstracto correspondiendo su observación total.

rrafo del artículo y atento la urgencia en concretar Que el artículo 80 del proyecto de ley establece
la distribución de los créditos del proyecto de ley una compensación por la suma de trece millones
no sería conveniente determinar en esa oportuni- quinientos treinta mil quinientos cuarenta y ocho
dad la realización de las reasignaciones previstas, pesos ($ 13.530.548) dentro de los créditos asigna-
razón por la cual se estima que debe observarse en dos a la Jurisdicción 91 -0bligaciones a Cargo del
el citado párrafo la frase "v en oportunidad de pro- Tesoro, destinada a reforzar a la Jurisdicción 75- Mi-
ceder, de conformidad con el artículo 13 de la pre- nisterio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

sente ley". Que los créditos asignados dentro del artículo 1°
Que en virtud de la reducción de gastos dispues- del proyecto de ley a la Jurisdicción 91 Obligacio-

ta por el articulo 57 del proyecto de ley se conside- nes a cargo del Tesoro contienen un destino espe-
ra con escasas posibilidades la cfectivizacón de las cifico para cumplir con compromisos preestabieci-
reasignaciones de crédito a que alude el segundo dos. Su afectación impedirá su cumplimiento, razón
párrafo del artículo 69 del mismo, razón por la cual por la cual resulta necesario la observación total de
se estima necesaria su observación. este artículo.

Que el artículo 70 del proyecto de ley dispone Que el artículo 84 del proyecto de ley modifica el
también reasi aciones dentro de los créditos a ro^ P artículo 75 de la ley 25.565, incorporado a la ley
bados destinados a la implementación del Progra- 11.672 complementaria permanente de presupuesto
ma Nacional de Desarrollo de Actividades Agríco- (T.O. 1.999), referido al Fondo Fiduciario para Sub-
las no Tradicionales, del Programa Nacional de sidios de Consumos Residenciales de Gas.

Suelos y un refuerzo en los créditos asignados al Que el antepenúltimo paurafo de este artículo dis-
Instituto Nacional de Propiedad Industrial. pone la intangibilidad de los bienes que integran el

Que en virtud de las consideraciones expresadas citado fondo fiduciario.
anteriormente, con relación a la rebaja de créditos
dispuesta por el artículo 57 del proyecto de ley, se Que como consecuencia de lo determinado por
considera conveniente la observación total del artí- el artículo 57 del proyecto de ley referido a la re-
culo 70 del mismo. ducción de un mil millones de pesos ($

1 0(.)0.000.000), su eumplünientopuede aleetarla asrg
l artículo 72 del proyecto de ley dispone laQue e p y 1'one nación de los créditos de los fondos fiduciarios, in-

cancelación de las obligaciones a que se refiere el cluido en ellos al fondo a que se refiere el artículo
artículo 21 de la ley 25.471 Programa- de Propiedad 84 del mismo, razón por la cual no podria oaranti-
Participada de los ex agentes de YPF en títulos cu zarse su intangibilidad.
yas características y naturaleza serán determinadas
por el Poder Ejecutivo nacional, hasta el monto que Que por otra parte la Procuración del Tesoro de
surja de la deternlnación de la comisión creada por la Nación ha dictaminado recientemente que al per-
la resolución 736/2002 del Ministerio de F,conomía. terrecer los fondos fiduciarios al sector público na-

cionalcitado artículo 72 faculta en su parte in los recursos que los integran pueden quedar
ectados por medidas de carácter general como laQue el afectados

al jefe de Gabinete de Ministros, en la oportu-
ad de proceder a la distribución de los créditos dispuesta

zón por el articulo 57 del proyecto de ley, ra-
nidproyecto de ley a incluir la suma necesaria para por la cual resulta conveniente observar par-
deltal u n en la Jurisdicción 90 deuda pública. cialmente el antepenúltimo párrafo del artículo 84 del

mismo.
Que el artículo 5° de la mencionada resolución del

Ministerio de Economía establece uu plazo de se- Que el artículo 85 del proyecto de ley dispone
senta (60) días hábiles para cumplir con lo estable- reasignaciones dentro de los eréditos aprobados
ciclo en el artículo 4° de la ley 25.471. Dicho plazo destinadas a gastos operativos de Educar S.F. y para

resulta incompatible con la posible fecha del dicta- la eancelación de las obligaciones del Estado na-
do de la distribución de créditos a que alude el últi- cional con la Municipalidad de Embalse en la Aro-
mo párrafo del articulo 72 del proyecto de ley. ra rancia de Córdoba.
zón por la cual resulta necesario observar la frase Que las obligaciones del Estado nacional con la
en la oportunidad de proceder a la distribución de Municipalidad de hmbalse tienen su fecha de origen

los créditos de la presente lev". antes del 31 de diciembre del afilo 1999 y su cancela-
en la disn,NS1 .rones de la

Que el aU"lleulo 73 del pl i)\ee!O ae E'.. Ui'lnmu\e
en la supla de veintiún millene. etcn mil pesos ley- 25.44 de emergencia econon, ca, razon por la cual
($ 21.100.000) el monto estimado en el artículo 21 in- resulta necesario observar parcialmente el artículo 85

cluido como contribución al Tesoro nacional por el del proyecto de ley'
artículo 28, correspondiente al Instituto Nacional de Que el articulo 86del proyecto de ley faculta al
Cinematografía ) ArtesAúdiovisuales. jefe de Gabinete de Ministros a incorporar las su-
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mas necesarias pata atender los perjuicios econo- Que el artículo 94 del proyéctb de ley dispone una
micos ocasionados por desastres climatológicos raasignación, dentro de los créditos aprobados por
ocurridos en todo el territorio nacional. el artículo 1° del proyecto de ley, destinada a la eje-

Que el mencionado artículo no determina montos c ación del proyecto de apoyo técnico en el proce-
y por otra parte el jefe (le Gabinete de Ministros se s" de certificación de software, a la exportación de

1 halla facultado por el articulo 16 del proyecto de ley s"ttvvare y productos tecnológicos asociados de
a disponer las reestructuraciones presupuestarias o' gen nacional, y a la promoción y capacitaciónen

1 que considere necesarias dentro del total aprobado ii,novaciones tecnológicas, dirigidas especialmen-

1 por el mismo. En base a ello y a medida que se pro- tt a micro, pequeñas y medianas empresas.
duzcan los perjuicios económicos a que alude el ar- Que el citado articulo no determina la jurisdicción
tículo 86 del proyecto de ley, podrá en caso de re- p!,,supuestaria que tendría a su cargo el eumplimien-
sultar necesario utilizar dicha facultad. En to, de los proyectos enunciados en el considerando
consecuencia se considera necesario observar en ai,ierior y el desconocimiento de su contenido y na-
su totalidad el artículo 86 del proyecto de ley. ti.ialza, razón por la cual se estima necesario,ob-

Que el artículo 87 del proyecto de lev suspende si var eri su totalidad este artículo.
por un año la transferencia de los fondos que efec- Que las iriedidas que se proponen no alteran el
túa la Administración Nacional de la Seguridad So- e'.píritu ni la unidad del proyecto de ley sanciona-
cial (ANSES) al Instituto Nacional de los Recursos d, por el Honorable Congreso de la Nación.
de la Seguridad Social (INARSS) disponiendo que Que el Poder Ejecutivo nacional tiene competen-
los créditos destinados a tal f n sean reasignados para c;i para el dictado del presente conforme al artículo
incrementar el presupuesto operativo de la ANS'ES. 8 1 de la Constitución Nacional.

Que los fondos originados en la suspensión a 1'orello,
que se refiere este artículo deberían ser reasignados b l presidente de la Nación 4rgentina, en acuerdo
a la atención total del presupuesto de la Adminis- ;Yeueral de ministros
tración Nacional de la Seguridad Social y no circuns-
cribirlo a los gastos operativos de la mencionada DECRETA:
entidad, razón por la cual se estima conveniente ob- Artículo 1 ° - Obsérvase, en el artículo 14 del pro-
servar en este artículo la palabra "operativo". y.-uto de ley registrado bajo el número 25.725, la fra-

Que el artículo 89 del proyecto de ley dispone una s,, —y Convenios Bilaterales o de, Gobierno a Go-
compensación de los créditos correspondientes a b'crno".
la Jurisdicción 91 -Obligaciones a cargo del Tesoro Art: 2° - Obsérvanse los artículos 30, 43. 44; 59,
destinados a reforzar los gastos, del programa 21 - 6 I ; 63, 65, 66 y 68 del proyecto de ley registrado
Defensa de los Derechos de los Ciudadanos de la bajo el número 25.725.

Jurisdicción 01 -Poder Legislativo nacional Art. 3° - Obsérvase, en el primer párrafo del artí-
Que como se ha expresado en considerandos, an- eilo 69 del proyecto de ley registrado bajo elnú-

teriores los créditos asignados a la Jurisdicción 91 n,e,ro 25.725 la frase "y en oportunidad de proceder,
-Obligaciones a cargo del Tesoro tienen un desti- d^- conformidadcon el artículo 13 de la presente ley"
no prefijado para atender distintos compromisos y el+ segundo párrafo que dice "hl jefe de Gabinete
asumidos por el Tesoro nacional. Su afectación im-: d,- Ministros dispondrá de acuerdo con las faculta-
pedirá su cumplimiento, razón por la cual se estima d. ; del artículo 16 y dentro de los créditos autor¡-
necesario observar en su totalidad este artículo. z.idos a la Jurisdicción 20 -Presidencia de la Nación,

Que el articulo 93 del proyecto de ley establece uu incremento, de cinco millones de pesos
que el rete al 31 de diciembre de 2002 origi- (^> 5 . 000.000)a:ala Secretaría de 'T'urismo y Deporte
nado en los excedentes del Aprovechamiento Hi- c ,,n destino al Programa 19, Fomento al Deporte So-nado en

Salto Grande será transferido a las pro- e 'l y Recreativo. Asimismo refixzará con un impor-
vincias de Entre Ríos, Corrientes.y Misiones, tt de cuatro millones de pesos ($ 4.000.000) los cié

facultando al jefe de Gabinete de Ministrosa reali- dios correspondientes al Programa Restitución
zar las adecuaciones presupuestarias que resulten \ uibiental de la Minería de Uranio (PRAMTJ), de la
necesarias para su cumplimiento (,,misión Nacional de Energía Atómica".

A t. 4° - Ob é a l tí l 70 d l trvr s se e ar cu o e proyec o
Que la ley 25.671 establece que el Fondo Especial

de Salto Grande, creado por la ley 24.954, no forma & ley registrado bajo el número 25.725.
ra parte del Presupuesto de Gastos y Recursos de Art. 5° - Obsérvase en el último párrafo del articu-

la Administración Nacional, y en consecuencia los lc o 72 del proyecto de ley registrado bajo el número
1 , a r b d 2 ).725 la frase "en la oportunidad de proceder a laremanentes que se registren a 3 , de úiciem re e

2002 se transferirán extra presupuestariamente, ra- distribución de los créditos de la presente ley".

zón por la cual la facultad otorgada al jefe de Gabi- Art. 6 Obsérvase el artículo 73 del proyecto
note de Ministros en el último párrafo dei artículo de ley registrado bajo el número 25.725.
93 se torna abstracta resultando necesaria la obser- Art 7° - Obsérvase el artículo 80 del proyecto de
vación de dicho párrafo. ley registrado bajo el número 25.725.
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Art. 8° - Obsérvase, en el antepenúltimo párrafo Sr. Capello. - Pido la palabra para una acla-
del artículo 84 del proyecto de ley registrado bajo ración.
el número 25.725, la frase "con anterioridad a su per
cepción por el Estado nacional quien garantizará la Sr. Presidente (Camaño). Para una acla-

intangibilidad de los bienes que integran dicho fon- ración tiene la palabra el señor diputado por San
do fiduciario, indicándose además que en ningún Juan.
caso constituyen ni serán considerados como re- Sr. Capello . - Señor presidente: quiero acla-
cursos presupuestarios, impositivos o de cualquier rar, aunque es obvio, que la aprobación de este
otra naturaleza que pongan en riesgo el cumplimien-
to del fin al que están afectados, ni el modo u opor-
tunidad en que se realice". favorable respecto de la planilla complementa-

Art. 9° - Obsérvase en el artículo 85 del proyec- ria del artículo 21 y las otras agregadas tal como

to de ley registrado bajo el número 25.725, la frase fueron sancionadas por esta Cámara de Dipu-
"y, dentro de los créditos asignar a la Jurisdicción tados.
91 obligaciones a cargo del Tesoro, la suma de tres Sr. Presidente (Camaño).- No hubo modi-
millones setenta y cinco „gil quinientos quince pc- hcación a las planillas y éstas son las que origi-
sos ($ 3.075.515), para cancelar las obligaciones del
Estado nacional con la Municipalidad de Embalse nalmente votó esta Cámara de Diputados.
en la provincia de Córdoba Sr. Courel. - Pido la palabra para una acla-

Art. 10 - Obsérvase el artículo 86 del proyecto ración.
de ley registrado bajo el número 25.725. Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden-

Art. 11 - Obsérvase en la parte in fine del artícu- cia solicita a los señores diputados que no ha-
lo 87 del proyecto de ley registrado bajo el número gan discursos sobre un tema donde meramente

25.725 la palabra "operativo". se trata de insistir en la sanción de esta Cámara.
Art. 12 - Obsérvase el artículo 89 del provecto

de ley registrado bajo el número 25.725. Para una aclaración tiene la palabra el señor

Art. 13 - Obsérvase el último párrafo del artí- diputado por Tucumán.
culo 93 del proyecto de, ley registrado bajo el Sr. Courel.- Señor presidente: no voy a pro-
número 25.725 que dice facúltase al jefe de Gabi- nunciar un discurso, sino simplemente dejar
nete de Ministros a realizar las adecuaciones pre- constancia de la atención que debe poner el
supuestarias que resulten necesarias para curo- Poder Ejecutivo para no desvirtuar la voluntad
plir con lo especificado en el primer párrafo del
presente artículo. de la Cámara. Por ello solicito que en el trámite

Art. 14 - obsérvase el artículo 94 del provecto administrativo que luego se va a dar a este pre-
de ley registrado bajo el número 25.725. supuesto se contemple la vinculación que existe

Art. 15 - Con las salvedades establecidas en los entre el artículo 68 que estamos tratando con el
artículos precedentes, cúmplase, promúlgase y ten- artículo y las planillas del artículo 28, que es lo
gase por ley de la Nación el proyecto de ley regis- que refleja la voluntad de los diputados y sena-
trado bajo el número 25.725. dores de la Nación.

Art. 16. Dése cuenta al honorable Congreso de Sr. Presidente (Camaño). - En realidad es
la Nación. 1 1 t d A,,¡ d¡ t d

A t 17 C 11' d 1' D
aa v0 un c, Os jiu os.a

c . - omumquese. pu iquese, ese a a ^-
Sr. Vitar . - Pido la palabra para una aclara-rección Nacional del Registro Oficial y archívese.

clon.
Decreto 55 Sr. Presidente (Camaño). - Para una acla-

EDUARDO A. DUH...:DE. ración tiene la palabra el señor diputado por

1lf'redo A: Alanásoj. Graciela Caniarro Tucumán.

-- Roberto Lavagna. - Graciela Sr. Vitar.- Señor presidente: entiendo que
Giannettasio.- - Juan J. Alvarez. existe unanimidad de criterio en esta Cámara
.daría V. Doga. -. Gines Al. Gonzalo para insistir en su sanción, por lo que sugiero
García. -. Carlos 1 ' kuckarr/. - Aníbal que se obvie el procedimiento de la votaciónD. h'er°rrández. Jorge 1 . It. atzkin.

nominal.

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden- Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden-
cia advierte que de acuerdo con lo establecido cia advierte que la Constitución Nacional esta-
en el artículo 83 de la Constitución Nacional, la blece que la votación debe ser nominal.
votación debe ser:nominal y se requieren lo, Mientras se procede a identificar a los seño-
dos tercios de los votos-que se emitan. res diputados que no tienen habilitado el siste-
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ma de votación nominal en su banca, voy a dar Sr. Secretario (Rollaho). - Se han reg ¡kra
la palabra al señor diputado por la Capital. oo 146 votos por la'afrmativa. No se ha cono-

Sr. Stubrin . - Señor presidente: solicito que }-citado el voto de un señor diputado.

con posteriodad a esta votación la Cámara con- -Votan por la afirmativa los señores di-n
sidere un proyecto de declaración referido a las putado)s;; :Acevedo, Agüero, Alarcón,
sombrías circunstancias que vive hoy el mundo Alchouron, Alessandro. Allende, Alvarez,

ante la inminencia de un conflicto bélico, que no Amstutz. Arnaldi, Baigorria, Baladrón,
Baltuzri. Basile, Bayonzo, Becerra, Bertone,

dudo no deseamos que se produzca. Ofrezco Rianehi Silvestre; Biglieri, I3rotolozzi de
que este proyecto de declaración sea fin-nado Bogado, Bravo, Breard, Briozzo, Brovvn,
por los presidentes de todos los bloques políti- Caballero Martín, Cambareri, Canevarolo,
cos de esta Cámara_ de modo que sea un pro- Cantini, Capello, Castellani, Cavallero,
nunciamiento contundente, y en la convicción Cettour, Chiacchio, Cigogna, Conca, Conte
de que aprobarlo mañana quizás resulte tardío. Grand, Corfield, Correa (J. C.), Coto,

Cotirel, Cusinato, Daher, Damiani, Daud, De
Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden- Nuccio, Di Benedetto, Di Cola, Di Leo, Díaz

cia aclara que sobre el tema al que aludió el Bancalari. Dragan, Elizondo, Esain, Falbo,
señor diputado. hace instantes hizo referencia layad, Fernández, Ferrari de Grand, Ferrin,
el presidente de la Nación en su discurso. Sin Filoneno, Fontdevila, Foresi, Frigeri,
duda no habrá inconvenientes para incorporarlo García Mérida, García, Garré, Gastañaga.

1 Y votarlo sobre tablas cuando llegue el momen- Geijo, Giubergia, Giustiniam. Gómez,
González (M. R.), González (R. A.), íioy,

to oportuno. Grosso, Gutiérrez (J. C.). Herzovich, [nsfran,
Sr. Solanas . - Pido la palabra para una acla- Isla de Saraceni, Jaroslavsky, Jarque, Jobe,

ración. Johnson, Kuney, Lemoud, llano, Lofrano,
Loutaif, Lynch, Martínez Raymonda,

Sr. Presidente (Camaño). - Para una acta- Martínez (A. A.). Martínez (C. A.), Martínez
ración tiene la palabra el señor diputado por (S. V.), Mastrogiácomo, Melillo, Millet.
Entre Ríos. Minguez, Moisés, Monteagúdo, Musa,

Sr. Solanas . - Señor presidente: el día 6 de Natale, Neri, Nieto Brizuela, Obeid, Ocaña,
Olivero, Osorio, Ostropolskv, Palou,

febrero, junto con otros señores diputados, pre- Parentella, Peláez, Pepe, Pérez Martínez,
sentamos un proyecto de insistencia en la re- Pilati, Polino, Pruyas, Puig de Stubrin,
dacción original del artículo 68 de la ley de pre- Rairnundi, Rapetti, Rattin, Rodil, Rodríguez
supuesto. Si es posible, quisiera que éste se (J,), Rodríguez (M. V.), Romero (H. R.), Roy,
agregue al expediente 168-P.E.-2002 que está Rubín, Sánchez, Santilli, Saredi, Savron,
en consideración, para que quede así asentada Sebriano, Sejas, Sellarés, Snopek, Soda.
nuestra posición al respecto. Solanas, Solmoirago, Storero, Stubrin,

Tazzioli, Trejo, "tulio, Urtubey, Vázquez,
Sr. Presidente (Camaño). - La iniciativa a Villaverde, Vitale, Vitar, Vivo y Zottos.

la que acaba de aludir el señor diputado será Sr. Presidente (Camaño). - Queda cons-
icons derada como un antecedente. l,incia del voto por la afirmativa de los señores

Resta identificar para. la votación nominal a diputados Solanas y Fayad, que no pudieron ser
los señores diputados Blanco y Becerra, quie- iJentificados para votar.
nes manifiestan que votarán por la afirmativa. Queda confirmada la sanción de la Honora-

Se va a votar nominalmente si la Honorable b le Cámara.' (Aplausos.)
Cámara insiste en su sanción original, respecto Se comunicará al Honorable Senado.
del artículo 68 del proyecto de ley número
25.72. De conformidad a lo prescripto por el 3
artículo 83 de la Constitución Nacional se re- !4IJLTAS A LOS LIBRADORES DE CHEQUES
quiere el voto de las dos terceras partes de los RECHAZADOS
presentes. Sr. Presidente (Camaño). - En considera-

-Se eón las eiitüiendas üitrodueidas por el Honora-
ble Senado al proyecto de ley que le fuera pa.-

-Conforme al tablero electrónico, sobre ;,,tdo en revisión, sobre aplicación de multas a
148 señores diputados presentes, 146 han -
votado por la afirmativa. No se ha compu- 'Véase el texto de la comunicación en el Apéndice.

tado el voto de un señor diputado. (Pág.7289.)
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